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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los BOI.ETIHKB OTICIAUM se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ie 6 de Abril de 1839.) 

*<. publica todo* loe di*« excepto loe domingo* 

En esta capital, llevado á domicilio, do» peeetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres petetae cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por nn año. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del B O L B T Í S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera ée esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás, 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero n u c íto 4 © c é n t i m o * de peséis. 

P A R T E OFICIAL 
Presidenoia del Conseja de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

RELACIÓN US LAS DISPOSICIONES DICTADAS 
DURANTE BL MBS DB LA FECHA, QUB HAN 
ORIGINADO MOVIMIENTO BN LAS ESCALAS 
DBL PERSONAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DEPENDIENTE DB ESTE MINISTERIO. 

En 7. Deelerando oesante A D. Mar
celino Villanueva y García, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Seoretario del 
Gobierno de la provínola de Guadalajara. 

Trssladendo el Gobierno de Guadala
jara t i Jefe de Negociado de teroera. Se
cretario del de Terragona, D. Angel del 
Palaoio y Limo. 

Nombrando Jefe de Negooiedo de ter
cera, Secretario del Gobierno de Tarrago
na, en el tnrno 1.° de los estebleoidoe por 
el art. 31 de le ley de 30 de Jnnio de 1892, 
á D. Melquíades Fernández Carriles, que 
es Ofioial de primera olese en el Gobierno 
de Málaga. 

Nombrando Oficial de primera para d i 
eho Gobierno de Málage, en el tnrno 1.°. 
á D. Nieomedes Estoves y Martines, qne 
lo ea de aegunde en el de Córdoba. 

Nombrando Oficial de segunda para el 
Gobierno de Córdoba, en el tnrno 1.°, A 
D. Jaointo Benqueri y Ro ld in , que lo es 
de teroere en el de Madrid. 

Nombrando Oficial da tereera para 
diobo Gobierno de Madrid, en el tnrno 

á D. Tomas Diss Corte, qae lo es de 
««arta en el de Cuenoa. 

Trasladando al'Gobierno de Goenoa al 
Oficial de ouarta, Esoribiente de la de pri
maros de eate Minutario, i D. Bernardo 
^ttno y León. 

Declarando oesante A D. Antonio Oc
tavio de Toledo, Oficial de segnada en al 
Gobierno de Z&rsgoia. 

Nombrando en su lngar, en al torno 

2. °, A D. Ednerdo Caballero y Cemeebo, 
que figura en la escela de eesantes de la 
misma olese. 

Deolarando oesante A D. Jul ián Toledo 
y Eguren, Oficial de segunde olaae, A u x i 
liar de la de enartos de este Ministerio. 

Nombrando en su luger, en el turno 
3. °, A D. Sentiego Villege y Crespo. 

Declarando oesantes A D. José Arre-
gui y Mendigaoha, D. Ruperto Campo y 
Sánohes y D. Bonifaoio Barrero, Oficiales 
de tereera clase en los Gobiernos de Aleve, 
Lérida y Salamanca, respectivamente. 

Nombrando Oficial de teroera para el 
Gobierno de Aleve, en el tnrno 2.°, A Don 
Rioerdo Aldana y Lefnente, que figura 
en le escala de cesantes de la misma eless. 

Idem para el Gobierno de Léride, en 
el tnrno 3.°, A D. Juan Jnsen. 

Idem para el Gobierno de Selamanoa, 
en el tnrno l . ° ( A D. Angel Gonsález y 
Serrano, qne es Ofioial de ouarta en el de 
MAlsgs. 

Idem Oficial de coarte psra dioho Go
bierno de MAlega, en el turno 1.°, A Don 
Antonio Collantes Balleater, que lo es de 
quinta en el de Castellón. 

Idem Ofioial de cuarta, Esoribiente de 
la de-primeros de este Ministerio, en el 
tnrno 2.°, A D. Enrique Guerole y Yerjes, 
que figura en la esoele de cessntee de l a 
misma clase. 

Deelerando eesantes A D. Joaquín Arjó 
y Forga y D. Dionisio Ruis Enoinsr, Ofi
oiales de teroera en los Gobiernos de Bar
celona y Segovie, respectivamente. 

Nombrando Oficial de teroere pera el 
Gobierno de Barcelona, en el tnrno 2.°, A 
D. Ignacio Lopes Gondolino, que figura 
en le escala de cesantes de la misma clase. 

Traaladando al Gobierno de Segovia al 
Ofioial de teroere, Auzi l ie r de le de quin
tos de eate Ministerio, D. Msriano Quinte
ro y Msrtines. 

Nombrando Oficial de teroera, A u x i 
l iar de la de quintos del Ministerio, en el 
turno 3.°, A D. Dionisio Quijano y Gonzá-
les, qne lo es de onarta en el mismo. 

Nombrando ofioial de cuarta, Esori
biente de la de primeros del Ministerio, 
en el tnrno 3 . ° , A D. Antonio Martín 
Nebot. 

Deolarando cesantes A D. Franoisco 
Figueras y Bnshell , D. Antonio Gonsález 
Valverde, D. Gonzalo Barrón y Sáens, 
D. Castor Callejo Meneo, D . Menuel Sela 
Bordona y D. Ricardo Gayan Gastan, Ofi

oiales de cuarta olese en los Gobiernos de 
Alioante, Segovie, Gnipúsooa, Huelva, 
Salamanca y Orense, respeotivsmente. 

Nombrendo Oficial de coarta para el 
Gobierno de Alteante, en el turno 1.°, A 
D. Antonio Pastor Caballero, que lo es de 
quinte en el de Ciudad Real. 

Trasladando al Gobierno de Segovia 
al Oficial de ouarta, Esoribiente de la de 
primeros de este Ministerio, D. Tomás 
Gonsáles Alvares. 

Nombrsndo Oficial de cuarta, Esori
biente de la de primeros del Ministerio, 
en el turno 2.°, A D. Antonio Hernández 
Argüillo, que figura en la escala de oe
santes de la misma clase. 

Trasladando al Gobierno de Guipúz
coa al Ofioial de ouarta elase, Escribiente 
de la de primeros del Ministerio, D. Leo
poldo Vil lanneva y Rodríguez. 

Nombrando Ofioial de ouarta, Esori
biente de la de primeros de este departa
mento, en el turno 3.°, A D. Agustín Gon
zález y Hervades. 

Nombrando Ofioial de ouerte psra el 
Gobierno de Huelve, en el turno 1.°, A 
D. Eusebio GonsAles y Gonsáles, que lo 
es de quinta en el de Baroelona. 

Idem pera el de Salamanoa, en el 
turno 2.°, A D. Antonio Gamarasa y Ce
sado, que figura en la escala de oesantes 
de la misma olese. 

Trasladando al Gobierno de Barcelona 
al Oficial de quinta olese, Escribiente de 
la de segundos de este Ministerio, A Don 
Pedro Villeverde Aseoslo. 

Idem el de Orense al Oficial de ouer
te, Escribiente de la de primeros de este 
departamento, A D. Emil io Pabón y Már
quez. 

Nombrsndo Ofioial de ensrta elese, 
Esoribiente de le de primeros del Minis
terio, en el turno 3.°, A D. Antonio Mon
tes y Castillo. 

Deelerando cesante A D. José Ignaoio 
Ayuso y Reyes, Ofioial de primera en el 
Gobierno de Medrid. 

Nombrando en su luger, en el turno 
2.°, A D. Fernando Martines Mendosa, qne 
figura en la esoala de oesantes de la mis
ma oíase. 

Deelerando eessnte A D. Ricardo Mon
tesinos y Seoanellee, Ofioial d J quinta en 
el Gobierno de Hnesoa. 

Nombrando en sn lngar A D. Nilo 
Prieto. 

Idem espirante da primera á Oficial, 

con destino A Delegación de distrito de l 
Cuerpo de Vigi lancia en esta Corte, A Don 
Juan Nistal Rodríguez. 

Idem en propiedad al Aspirante de 
primere, eon el oaráoter de interino, en 
este Ministerio, A D. José María Bramón. 

En 8. Nombrando en virtud de per
muta Oficial de primere, eon destino a l 
Gobierno de Cádiz, A D. Santiago Vi l l ega 
y Crespo, que lo es de segunda, eleoto 
para este Ministerio. 

Idem id. Oficia! de segunde. Auxi l i a r 
de la de cuartos de este departamento, 4 
D. Enrique Fernández y Rodríguez, elec
to de primera para dioho Gobierno da 
Cádiz. 

Deolerando oesante A D. Ramón Portal 
y Castillo, Aspirante de primera elese á 
Oficial on el Gobierno de MAlaga. 

Trasladando A dioha plaza al de igual 
elase en este Ministerio D. José Viene y 
Cárdenos. 

Idem al Ministerio al de igual clase en 
el Gobierno de Burgos, D. Antonio Santoa 
Asnar. 

Deolarando eessnte á D. José Menén
dez y Menéndes, moso de este Ministerio» 
oon 1.000 pésetes de sueldo. 

Nombrando en su lugar A D. Tomas 
Prieto Vivas, agente de segunda olese dal 
Cuerpo de Vigilancia en eata provinoia. 

E n 9. Declarando eessnte A D. Modes
to López Mslo, aspirante de primera 4 
Ofioial en el Gobierno de Gnenoa. 

Trasladando A esta plaza al de igual 
clase en el Ministerio, D. Antonio Esorieha 
Silves. 

Idom A Delegeeión de distrito del 
Cuerpo de Vigilancia en eate Corte a l de 
Igual olese, eleoto para el Ministerio, Don 
Antonio Sentos Azosr . 

Idem al Ministerio el de la misma ola
ae, eleoto para Delegaolón de distrito, Don 
Juan Nistal Rodrigues. 

Deelerando oesante A D. Alvaro More
jón y GonsAles, aspirante de primera 4 
Ofioial oon destino en Delegación de dis
trito del ouerpo de Vigilancia en esta 
Corte. 

En 12. Deelarsndo oesante A D. Fran
cisoo Garoia Barssnallana y Vege, Ofioial 
de primere, Anxil ier de la de teroeroa dal 
Miniaterio. 

Nombrando en en lngar, en el tumo 
3.°, A D . José Ignaoio Ayuso y Reyes* 
eeeente del mismo empleo. 

Deolarando oesante A D. Pedro Cavldaí 
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y. Martin, Oficial da teroer». Auxi l iar de 
l a de quintos del Ministerio. 

Nombrando en en lugar, en el tnrno 
l . 9 , A D. Juan Meléndez y Clemente, qne 
desempeña el empleo inferior inmediato 
an el mismo depertomento. 

Idem Oficial de enerte, Eeerlbtente de 
l a de primeros del Ministerio, en el turno 
1. *, i D. Freneisoo Boto y Leyton, qne lo 
aa de quinte en el mismo. 

idem Oficial de quinte, Eeeribiente de 
l a de segundos del Ministerio, i D . Jusn 
Fernindes y Jiménes. 

Deelsrsndo eessnte 4 D. Mariano Quin
tero y Mertínes, Ofioial de teroere, electo 
para el Gobierno de Segovie. 

Nombrsndo en su lugsr, en el tnrno 
2. °, á D . Mignel Poole y Cordero, que figu
ra en le escela de eesantes de la misma 
alsse. 

s, Deelerendo eessnte A D. Joaqnin Egea 
y Fernández, Oficial de tercera, Auxi l iar 
áss le de quintos del Ministerio. 

Nombrando en sn lugar, en el turno 
3. *, á D. José Ponte y AtsrrAtegui. 

En 13. Dejando ein efecto la cesantía 
de D. Mereelino Villanueva y García, 
Jefe de Negooledo de tercera, Seoreterio 
del Gobierno de Guadalajara, euyo destino 
continuará desempeñando. 

Idem la traslación el Gobierno de Gua
dalajara del Jefe de Negociado de tercero, 

D. Angel del Palaoio y Simó, que conti
nuará de Seoreterio en el de Tarragona. 

Idem el nombramiento de Jefe de Ne
gociado de teroere, Seoreterio del Gobier
no de Tarragona, á favor de D. Melquíades 
Fernándes Cerriles, que continuará de 
Oficial de primera en el Gobierno de Má
laga. 

Idem el de Oficial de primera para el 
Gobierno de Málaga á favor de D. Nloome-
dea Estévez y Martinez, que continuará 
de Oficial de segunda en el de Córdoba. 

Idem el de Oficial de segunda para el 
Gobierno de Córdoba á favor de D. Jacin
to Banqueri y Roldan, que continuará de 
Ofioial de tereere en el de Madrid. 

Idem el de Ofioial de teroera para d i 
oho Gobierno de Madrid A favor de D. To

más Díaz Corte, que continuará de Ofioial 
de cuarta en el de Cuenca. 

Idem la traslación al Gobierno de Se
govie del Oficial de ouarta D. Tomáa Gon
sález Alvarez, que oontinuerá en el M i 
nisterio. 

Trasladando el Gobierno de Segovia 
al Oficial de cnerta, electo para el de 
Cuenca, D Bernerdo Lozano y León. 

Dejando sin efecto el nombramiento 
de Oficial de cuarta clase, Esoribiente de 
la de primeros del Ministerio, A favor de 
D. Antonio Msrtín Nebot. 

Idem el de Ofioial de aegunde para el 
Gobierno de Zaragoza A favor de D. Eduar
do Caballero y Camaoho. 

Idem la cesantía de D. Antonio Octa
vio de Toledo, Oficial de segunde en dioho 
Gobierno de Zaregoze, ouyo destino oon
t inuerá desempeñando. 

Idem el nombramiento de Ofioial de 
enerte pere el Gobierno de Alicante A fa
vor de D. Antonio Pastor Caballero , qoe 
continuará de Ofioial de quinta en el de 
Cinded Reel. 

Idem le oesentíe de D. Francisoo F i -
gneres y Bushell, Ofioial de ouarta en el 
expresado Gobierno de A l loante, euyo 
deetino continuará desempeñando. 

Idem el nombramiento de Oficial de 
Jereersperael Gobierno de Segovia, hecho 
en el turno 2.°, A favor de D. Miguel Poole 

Cordero. 

Nombrendoen sn lugar, en dieho turno 
2. *, A D. Dionisio Rois Encinar, oesante 
del miamo empleo. 

E n 14. Deelerendo cesante A D. Fran
oiaoo Contrereo y Garos, Aspirante de 
primera elase A Ofioial oon destino A De
legeeión de distrito del Cuerpo de V i g i 
lancia en esta Corte. 

E n 17. Traaladando el Gobierno de 
Palencia a l Oficial de quinte, eleoto pera 
el de Hueeoe, D. Nllo Prieto. 

Idem al Gobierno de Huesca al de 
igual elese en el de Bnrgoe, D. Menuel 
Mote Gutier. 

Idem el de Burgos al de la misms elese 
en el de Palencia, D. Mannel Sánchez Gu
tiérrez. 

Dejendo sin efecto el nombremiento 
de Ofioial de teroere pera el Gobierno de 
Bercelona A favor de D. Igneoio Lopes 
Gondolino. 

Idem la eesentía de D. Josquín Arjó 
y Forgs, Ofioial de tereera en dioho Go
bierno de Barcelona, cuyo destino conti
nuará desempeñando. 

Trssladando al Gobierno de Cáoeres 
al Ofioial de tercera en este Ministerio Don 
José Canamaque y Jiménes. 

Idem si Ministerio el de ignsl olese, 
electo pers dioho Gobierno de Cáceres, 
D. José Luis de Torres. 

E n 20. Deelerendo oesante A D. Diego 
Pieazo y Brunetto, Ofioial de ouerta, Es
cribiente de la de primeros de este Minis
terio. 

Nombrsndo Aspirsnto de primere c la 
se, Esoribiente de la de terceros de este 
Ministerio, A D. Egidio Mete Aseojo, pro
puesto por el Departamento de la Gnerra 
oon arreglo A la ley de 10 de Julio de 
1885. 

Idem Aspirante de primera, eon des
tino el Gobierno de Gerons, á D. Pablo 
Andréu Gsroía, propuesto en igual forma. 

E n 25. Deolarando oesante A D. R i 
cardo Ramis Mayoral, Ofioial de ouerta 
oíase en el Gobierno de Barcelona. 

Trssledsndo A dicha pieza al de Igual 
olese en el Gobierno de Oviedo, D. Arturo 
Plegnol y Gómez de la Rambla. 

Nombrendo Oficial de ouerte pere el 
Gobierno de Oviedo, en el turno 2.°, A Don 
Manuel Ooón Pinillos, oesante del mismo 
empleo. 

Trasladando al Gobierno de Huesoa al 
Ofioial de quinta olese eo el de Vizoaya 
D. Antonio Ardanuy Saurina. 

Idem al Gobierno de Vizoaya al de la 
misma oíase, eleoto pare el de Huesoa, 
D. Menuel Mota Gutier. 

Dejando sin efeoto el nombramiento 
de Oficial de ouarta para el Gobierno de 
Cádiz á favor de D. Rartolomé Cerventes 
y Gareíe. 

Nombrando en su lugar en el torno 
3. ° A D. Lula de la Serna y Ruiz. 

E n 26. Nombrando Ofioial de teroera 
olese. Auxi l iar de le de quintos del Mi
nisterio, en virtud de permute, A D. Agus
tín Retortillo y Mao-Pherson, que lo es 
de ousrta en el mismo departamento. 

Idem en comiaión, Ofioial de enerte, 
Esoribiente de le de primeros del Minis
terio, en virtnd de permute, A D . F ren -
cisco Bethenoonrt y Armes, que lo es de 
tercero en dieho depertsmento. 

E n 29. Dejsndo sin efeoto el nombra
miento de Ofioial de teroere pere el Gobier
no de Lérida A favor de D. Jnen Señen. 

Idem le oesentíe de D. Ruperto Campo 
y Sánchez, Oficial de teroere en dieho 
Gobierno de Lérids, cuyo destino conti
nuará desempeñendo. 

Trasladando el Gobierno de Cádiz s i 
Ofioial de primera en el de Málaga D. Mel
quíades Fernandos Carriles. 

Idem al Gobierno de MAlege s i de 
ignal elese, electo psra el de Madrid, Don 
Fernendo Mertínes Mendoze. 

Idem el Gobierno de Medrid el de la 
misma olese, electo pare el de CAdls, Don 
Ssntisgo Vil lega y Crespo. 

En 30. Trasladando al Gobierno de 
MAlega al Ofioial de euerta en el de Cas
tellón, D. José Cnenoe y Valiente. 

Idem el Gobierno de Castellón al de 
Igoel olese, eleeto pere el de MAlege, Don 
Antonio Collantes Balleater. 

En 31. Deolarandoeeaante A D . Miguel 
Ríos Moreno, Ofioial de euerta en el Go
bierno de Navarra, 

Nombrando en su logar, en el tnrno 
1.°, A D. Antonio Peetor Caballero, qne es 
Oficial de quinta en el Gobierno de Ciudad 
Reel. 

Treslsdsndo A dieho Gobierno de 
Cinded Reel al Oficial de quinte en el de 
Albsoete, D. José Linares Meno. 

Nombrendo, en comisión, Ofioial de 
quinta pere el Gobierno de Albacete A 
D. Antonio Fernández y Fernández, qne 
lo es de euerte en el de Canarias. 

Treslsdsndo el Gobierno de Cenarlos 
al Ofioial do enerte, Seoreterio de le De
legeeión espeoiel del Gobierno en les islas 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fnerteven-
ture, D. Juan Angulo Sánchez. 

Nombrando Oficial de ouerta, Secre
tario de la expresede Delegación espeoiel, 
en el turno 2 . ° , A D. Edmundo Vood y 
Sooorro, que figura en la escala de cesan
tes de la misma elsse. 

Declarando cesante A D. Franoisoo 
Bethencourt y Armas, Ofioial de euerta 
olese, eleoto Esoribiente de la de primeros 
de este Ministerio. 

Madrid 31 de Marzo de 1894.=E1 
Subseereterio, Demetrio Alonso y Cas-
tri l lo. 

(Gaceta 1G Abril del 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Don José Messía y Gsyoso, Duque de 

Tamames, Gobernador de le provínole de 
Medrid. 

Hago saber: Que D . Juan Poveda y 
Martines, veoino de esta Corte, he presen
tado en este Gobierno de provínola, el día 
31 de Marzo, una solioitud pidiendo le pro
pieded de doce pertenencias de uns mine 
de eobre que tendrá por nombre «El Des
cuido», sita en el punto llamado Ceroe de 
la Vieje, término munioipel de Losoyue-
Is, diatrito munioipal del miamo. 

E l terreno registrado linde: el Norte, 
eon terreno tituledo Cerro de loa Bordaros; 
el Sur, oon el llamado el Nerro y CeSada 
Real; a l Eate, carretero de Medrid A I rún 
y comino del Valle de Lozoye, y al Oite 
oon terreno de los herederos de Mariano é 
Isidro Peres. 

Deslgos lss doce pertenenelss qne so
licita en este forme: 

Se tomará oomo pnnto de psrtids el 
centro del ledo Este del poso qoe existe en 
el terreno llamado Cerco de le Vieje, des
de el ouelse medirán 100 metros el N . 45* 
O., colocándose le primera estaca desde 
ésta se medirán 300 metros, s i N . 45° E. , 
colocándose la segnods eeteee; desde ésta 
se medirán 200 metros si S. 45° E . , colo
cándose la teroere; deede éeta se medirán 

600 metros el S. 45* O., colocándose \ 
enerte; deade éate ee medirán 200 nutro, 
el N . 45° O., colocándose la quinte, y a* 
de éste el N . 45* E . se medirán 300 m e . 
tros, que eonolulrán en le primere, y qQ | > 

dará asi cerrado el perímetro de laa do* 
beotáreas pedidas. 

T hsblendo admitido por mi deereto 
de este fecha la solioitud de registro, b 
acordado se publique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O T C I Á L de ls provincia, 
en l s tabla de anuncios de este Gobierne 
de provínola y en el pueblo de Lozoyneli, 
en oumplimiento de lo dispuesto en el ta-
tlonlo 23 de le Ley de Mines de 6 de Julio 
de 1859, oon el fio de que loe que ee orean 
eon derecho presenten sus oposiciones 4 
mi Autoridad dentro del plaso de sesenta 
diee. 

Medrid 16 de Abr i l de 1894.=El Go-
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Ferrocarrile» 

Hallándose depositados heee más d« 
nn aSo en loe almacenes qne en esta Cor. 
te tiene establecidos la Compañía de loi 
ferrocarriles de Medrid A Zaragoze y i 
Alieente, verlos efectos qne no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita poi 
medio del preaente ennnoio, A fin de qut 
en el plazo de treiote días se presentes 
A recogerlos; en le inteligenoia de qne ii 
dejan de heoerlo se procederá á su veoti 
en públiee subasta, según está prevenido 
on el art. 181 del reglamento de Policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre di 
1878 y Real orden de 1.° de Abril da 
1867, A cuyo efecto se ha señalado el dii 
21 de Moyo próximo, y hora de las OOM 
de la mañana, para llevar A cebo dicho 
eeto, en el looal destinado al efecto, en la 
esteoión de Atoche. 

Lo que se anuncia al público para sn 
oonooimiento y efeotos correspondientes, 
podiendo las personss que deseen intere
sarse en dicha subssta, pasar A ver loa 
efeotos qne debeo venderse, los tres díss 
antes del seSalado para su enagensoióo. 

Medrid 10 de Abr i l de 1894.=E1 Go
bernador, M . E l Duque de Tamames. 

Distrito Forestal de Madrid 

Eo el día 3 del próximo mes de Msyo, 
y A las dooe de su mañane , ae celebraré 
segunde subasta, oon las formal ida les es* 
tableoidas, en le Sale Consistorial del 
Ayuntamiento de E l Boalo, del aprovecha
miento de pastos de primavera y versao 
del monte denominado Prado Ejido, per
teneoiente al referido Ayuntamiento, bajo 
el t ipoy eondioiooes de los pliegos que se 
hellan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de E l Boalo. 

Lo que so anunoia al públioo para oo
nooimiento de los licitadores. 

Madrid 18 de Abr i l de 1894. =»E1 la* 
geniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

En el díe 3 del próximo mea de Mayo, 
y A las dooe de su mañana, se celebrar» 
segunda subasta, con les formalidades ei' 
tablee i das, en la Sala Consistorial del 
Aynntemiento de Cenicientos, del apro
vechamiento de pastos de primavers y •** 
rano del monte denominedo Débese boyal* 
perteneciente s i referido Ayuntemioot^ 
bejo el tipo y oondloiones de loa pliego* 
qne ae hsllaa de msnifiesto en le Seerf 
taríe del expresado munioipio de Cení» 
cleutos. 



Lo qae ee enonefe e l público pere co-
Boelmiento de loe llcitedoree. 

Madrid 18 de A b r i l de 1894.-*E1 Io
geniero Jefe, Bernebé Miohelena. 

COMISION PROVINCIAL • 
Sesión del de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales. —Borrallo. — 

Talavera.—Pí y Arsuaga. —García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
López González. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, faé leída y aprobada el acta 
de la anterior*. 

Ocupándose la Comis ión del juicio 
de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Centro 

1 Luis Lagar Feijóo, de Sotoma-
yor.—Soldado.sorteable relevado de 
la penalidad del art. 3 0 . 

19 David de Lama Lázaro.—Pen
diente de acreditar su fallecimiento. 

24 Luis Muñoz Alonso.—Util con
diciona lmeü te. 

26 Julián Moreno Ortigosa.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

29 César Ordóñez Arreo.—Pen
diente de presentación por enfermo. 

30 Juan de la Cruz Tonceda Lo
zano.—Util condieionalmente. 

32 Justo Caravia Castelló. — In
útil: recluta en depósito ócondicional. 

35 Antonio Folera Mercé.—Ta
lla, 1*520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

38 Florentino Estúñigo Rodrí
guez.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

41 José Vaquero Cañaveras.—Ta
lla, 1'520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

54 Manuel Rodríguez Fernández. 
—Talla, 1*515 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

65 Julián Rodríguez y González. 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

66 José Segovia Sáez. — Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

71 Félix Velazco Cigala. —Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

76 Pedro Vilella Vicente.-Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

77 Manuel Valcarcel Querejeta. 
—Util condieionalmente. 

79 Gonzalo Valera Rodríguez Alto. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

84 Angel González Rodríguez.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
«condicional. 

87 Federico de la Madrid.—In
útil: excluido totalmente. 

99 Santiago Berruguete Pardo.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente . 

. 100 Miguel Capillas Ortiz. - Pen
diente de presentación por enfermo. 

103 José María Sánchez Bravo.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

104 Angel Elizondo Rodríguez.— 
inútil: excluido totalmente. 

107 Manuel María Salar Isasi.— 
•Jtil condieionalmente. 

HO Manuel Media villa las Horas. 

—Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

111 Inocente Mora Gómez.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

114 Miguel Sáenz Caro.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

118 Manuel Flores Quesada.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

125 Rafael del Riego Alvarez.— 
Util condieionalmente. 

131 Miguel Ruano de Castro.— 
Inútil: excluido totalmente. 

133 Manuel Casas Marracó.— 
Util condieionalmente. 

135 Juan Pió García Pérez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

144 Sotero Ilundain Inda.— Pen
diente de documentos para justificar 
su excepción. 

146 Autonio Pérez López.—Util 
condieionalmente. 

Congreso 

2 Vicente Alejandro Gómez. — 
Inútil: recluta on depósito ó condi
cional. 

6 Eusebio Aparicio Yagüe.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

7 Miguel Aracil Gozálvez.—Sol
dado comprendido en el art. 30 de 
la ley. 

15 Félix Bermejo Palomo.—Pen
diente de justificar su excepción. 

24 Isidro Collantes Rodríguez.— 
Talla, 1*440 mm.: excluido total
mente. 

28 Julio Cueto Madrid.—Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

35 Julián Fernández Ponce. — 
Util condieionalmente. 

41 Vicente'Gal van Cavada.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

43 Antonio Gómez Bedoya.—Ta
lla.—1*400 mm.: excluido total
mente . 

54 Pedro Granados Durandegui. 
—Util condieionalmente. 

57 Joaquín Hernández González. 
—Pendiente de talla. 

61 Enrique López Alvarez.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

71 Luis Megía Jiménez.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

75 Manuel Millán Chavarría.— 
Util condieionalmente. 

87 José Peñuelas Sarmiento.— 
Pendiente de talla. 

92 Antonio Quintana Fernández. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

94 Tomás Redondo Granados.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

97 Luis Roger Sansirena.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

104 Bautista Sánchez García.— 
Talla, 1*440 mm.: excluido total
mente. 

108 Julio Sarmiento Muela.— 
Pendiente de justificar su excepción. 

110 Manuel Simarro Moreno.— 
Soldado sorteable, por haber resul
tado útil. 

118 Leocadio Velasco Torres.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

129 Enrique Sanz Cano.—Util 
condieionalmente. 

138 José Ruiz Calvo. - Inútil: ex
cluido totalmente. 

146 José Garcia Ayras.—Pen
diente de justificar su excepción. 

154 Francisco Valencia Cabrera. 
—Reclámese del Excmo. Sr. Alcalde 

I 

Presidente del Ayuntamiento certi
ficación del padrón de D. Francisco 
Cabrera, que habita Travesía de Fu-
car, núm. 6, portería. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el tallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Enterada la Comisión de que por 
el Jefe de la zona militar núm. 58 se 
devuelve el prófugo Román Martín 
Martínez, por orden del Sr. Goberna
dor Militar de esta plaza, manifestan
do no poder hacerse cargo del mismo 
por oponerse á ello la Real orden de 
1.* de Agosto de 1890, acordó, des
pués de un detenido estudio del asun
to, oficiar nuevamente á dicha tona 
con devolución del prófugo, manifes
tando que esta Comisión provincial 
adoptó su acuerdo fecha 17 de Marzo 
último en uso de sus privativas atri
buciones y después de identificar la 
personalidad del citado prófugo y 
confirmarle en dicha nota, y enten
diendo que el citado acuerdo ha 
sido adoptado con todas las formali
dades de la ley, declina toda la res
ponsabilidad que pudiera resultar en 
la falta de cumplimiento del mismo, 
y acudir en queja al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por el debi
do conducto, citando las disposiciones 
legales en que fundó su acuerdo, y 
las que existen en demostración de 
la incompetencia del Gobernador mi
litar para la resolución adoptada. 

Se levantó la Sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathet.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
dé la provincia de Madrid 

20 por 100 déla renta de Propios, 

CIRCULAR 

Por oircnler inserte en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ls provincia, feoha 20 de Eoero 
últ imo, ests Administrsoión requirió ¿ 
los Ayuntsmientos á fin de qne oon toda 
urgencia remitiesen á ls misms lss cer
tificaciones de los ingresos verifiosdos en 
ls Depositario, ó negativa en su oaso, por 
produotos de bienes de Propios; y como á 
pessr del tiempo trsnsourrido, algunos 
Alcaldes hsn dejado de cumplimentar 
este servioio, se les proviene qne en el 
improrrogable término de cinco diss, con
tados desde el siguiente s l de l s inserción 
de esta circular en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

remitan dioho documento, pnes de lo con
trario se propondrá sl l imo. Sr. Delege
do de Haciende ls imposición de nne mul
te de 80 pesetss psrs los morosos. 

Madrid 14 de Abr i l de l894.=Ubaldo 
Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Santoroae 

A los efeotos que previene el ert. 146 de 
le ley mnnioipel, se halla expuesto s l pú
blieo en le Seoreterie el proyeoto del 
presupuesto mnnieipsl ordinerio pero ol 
eSo eoonómioo de 1894 á 95, á fin de qne 
pnede ser ezemlnedo por co antas perso
nes quieran verifleerlo dentro del plsso 
de quinoe dies, y formular contra el mis

mo los observsoiones qne creyeren justas. 
Ssntorcss 12 de A b r i l de l8'J4.=»El 

Aleelde, Merieno Gereíe. 

Valdemoro 

Rectificado el pedrón industrial, ea 
conformidad 4 lo prevenido en el srt. 63 
del Reglemento pera le imposición, ad
ministrsoión y eobranss de l s oontribu
oión industrial dursnte el año eoonómioo 
de 1894 i 95, quede expuesto el públieo 
en la Secreteríe de Ayuntsmiento, por 
término de ooho díss, 4 oonter desde l a 
inseroión del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de le provínole, dursnte enyo plsso 
pneden los Interessdos hacer les reclama
ciones que seen oportunos. 

Vsldemoro 13 de Abr i l de 1894.=El 
Aloelde, Eloy L . de Lerena.=P. S. M . , el 
Seoretario, Segundo Mass. 

Villanueva. de Popales 

Terminodo el proyeoto del Presupues
to mnnioipel ordinsrlo de ests vi l lo psra 
el próximo ejeroioio de 1894 á 95, se ha
lla expuesto el públieo por término do 
quinoe dies, en lo Seoreterie de este 
Aynntemiento, en oumplimiento de lo 
qne dispone le Ley municipal vigente. 

Villenueve de Peroles 12 de A b r i l de 
1394.=*E1 Aloelde, Matías Herrsns. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jnegados de primera instanoia 

HOSPICIO 

D. Luis María de Mesa y Msrtín, Ca
ballero de ls Resl y distinguida orden de 
Isabel ls Gstólios, Juez mnnieipsl snplen
te é interino de instruoción del distrito 
del Hospicio de este Cepitel. 

Por le presente oito. Homo y emplaso 
á Ramón N . N . , nstursl de Bsrcelons, de 
unos dies y ocho sSos de edad, cuyas 
demís filiación y circunstancias, eomo 
igualmente su domicilio y psrsdero ectnel 
se ignorsn, psrs que en el término de dies 
días, á contsr desde el siguiente s l en quo 
ests requisitorio se publique, comparezca 
ante este Jusgsdo, eelle del Genersl Cas
taños, núm. i , á responder de los cargos 
qne contra el mismo resultsn en le osusa 
qne se le sigue por robo de alhajas, me
tálico y otros efeotos de la propiedsd do 
los hermanos Dianta, artistas del Circo 
de Colón de este Corte, onyo heoho tuvo 
lugar le noche del dís 11 del eotuel on el 
referido Circo; epereibldo que de no ver i 
ficarlo ser4 declsrsdo rebelde y le p s r s r á 
el perjuioio á que hoja lugar. 

A l mismo tiempo, ee rnega y enearga 
á todas las Autoridsdes, tsnto oiviles eomo 
militares, prooeden á le oeptnre del re* 
ferido procesado, ouyas señas son: alto, 
delgsdo, pálido y viste sombrero pavero 
eolor gris, pantalón de paño negro, ame
ricana y chaleco eolor tierre, pañuelo de 
sede el onello y botas ds cartera, y en el 
osso de ser habido, lo detengan pon ién 
dolo en oonoepto de detenido eomunloedo 
á mi disposioión en le Cároel Celular. 

Dedo en Madrid á 12 de A b r i l 1894.-» 
V . * B.°: Lnls Msrís de M e s a . « E l ae-
tnsrlo, Justo Navarro. 

L A T I N A 
En vlrtnd de providenoio diotodo por 

el Sr. Jue» de Instrucción dol distrito do la 
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Latina* an cenes por robo, ao olio, llama 
y emplasa A María Balleater, qua habito 
en la oalle de Embajadoras, 48, prineipel, 
pare qne dentro del término do dies díaa 
comparezca 4 responder da tos cargos qoe 
l a resultan en aquélla, apercibida qoe de 
no haeerlo será declarada rebelde. 

A l propio tiempo enoargo A todas laa 
Autoridades procedan A la busca de dieho 
procesada, y caso de ser habida, la deten-
gen y conduscan A mi disposioión, 

Msdrid 12 do A b r i l de 1894.—El Jnes 
de inatrueoión, J . Carloa y Alíx. =»E1 E s 
oribano, Jnan Joaquín J iménes . 

P A L A C I O 

E n virtud de providenoia del 8r. Jnes 
de primero instanoia del distrito de 
Pslselo de esta capital, refrendado por el 
Actuario que suscribe, y dictada en autos 
promovidos por D. Msnuel Martines y 
Fernández, oon D. Jul ián Marín Remires y 
hermanos, sobre psgo de pesetss, se seca A 
públioa subasta, cuyo aeto tendrá lngar en 
este Juzgado el dís 9 de Mayo próximo, A 
laa dos de sn tarde, nna casa sita en la 
ealle del Ferrocarril, de ests Corte, señala
da aon el n ú m . 44, dentro de la sons de 
eneanohe, le ouel ha sido tasada en la 
oantidad de 7.200 pesetss, no admit ién
dose postura que no onbra las dos terceras 
portes de le tasación; debiendo, pera tomar 
psrte en ella, consignar prévlsmente en le 
mesa del Jusgsdo el 10 por 100 de l s mis
ma, y debiendo los lioitadores conformarse 
oon los titnlos presentados y que se hallan 
de manifiesto en dicho Escribanía. 

Medrid 7 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
A . Tornos. =3Por mandado de 3. S., Fer
nando BeitrAn Agnado. 32 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada oon esta feoha por el señor 
Jnes de primera inatanoia de esta v i l la y 
ao partido, en autos ejecutivos seguidos A 
Instsnoie de D. Agapito Sáins Alonso, 
Oontra D. Franoisoo García Pozo, se saean 
A públiee subests, por segunde vez, y eon 
rebaja del 25 por 100 de la tesaoión, los 
bienes siguientes: 

Ptaa. Cent*. 

Una tierra en término de Aloo-
ben las, titulada el Huerto, de 
seis celemines, tesada e o . . . . 125 

Une vifia en dioho término, en 
Galápagos, oon 937 cepas, l a 
sada en . . . . 180 

Seiscientas einonenta eepas, en 
viña de Valdelasfuentes, de 
Igosl término, tasadss en. • . • 200 

Uns tlerrs en dieho término, a l 
sitio llamado de San Cristóbal, 
de tres feneges, tsssda e n . . . . 225 

Otre tierra en el mismo término, 
al sitio de Valdelasfuentes, de 
tres fanegas, tsssds en 250 

Otra tierre, al eltio de Mesonoillos, 
de siete fenegis, tsssds e n . . . 350 

Otra en el Lleno de Torrejón, de 
custro fanegas, tasada e n . . . . 300 

Otra en dioho término, a l sitio 
llamado V a l Grande, de ooho 
fanegae, tesada en 4.600 

Otrs en loa Llanos, término de 
Ssn SebaatiAn de los Reyee, 
de doa fanegas, tsssds en 1.800 

Otra tierre en término do A l co
bo o das, en el oemino del Cerro 
dol Juncal; linda, a l Norte, 
camino; taaada en 500 

Une era ea dieho término y sitio, 
esmluo de la Dehesa, Usada 
en 500 

Otra tierre en dieho término, en 
el Reguerón, de dos fanegas j 
nneve oeleminea, tacada en . . 450 

Otre tierra en Galápagos, de nna 
fanege, lasada en 50 

Otre tierre en término de Ssn 
Sebastián de los Reyes, llama
da Ceroado Chico, do tres fa
negas, tesada en 450 

Otre tierra de dos fanegas, seis 
celemines, en término de A l -
eobendes, al sitio de Mesones, 
tsssds en 231*25 

Otro en el mismo término, s i 
sitio de Valdelasfuentes, de 
tres feneges, teasds en 90 

Otra en dieho término y sitio 
Morrión de Guedelix, de uno 
fauega, tasada en 62*50 

Otra tierra en igual término, l l a 
mado de lss Zorreras, de tres 
feneges, tsssds en 187*50 

Otre tierre en dioho término, ol 
sitio Cruz del Csrabinero, do 
10 fanegas, Usada e n . . . . . . . . 575 

Otra en Carbonero, de dos fsne
gas, tossde en 220 

Otra en Valdelasfuentes, de tres 
fanegas, tasada en 90 

Otra el punto llamado Galápa
gos, de una fanege, tesada en. 62*50 

Una ere en el oamino de la 
Huerta de Zaporra, do nueve 
oelemines, tasada en 375 

Y otra tierra en término de San 
Sebastián, llamada el Ceroado 
Chieo, de tres fsnegas; l inda 
Saliente, Lorenso Colmenar, 
tsssds en , 625 

* 

Para euyo remate, que tendré lngar 
solamente en este Juzgado por segundo 
vez y oon rebaja del 25 por 100 de ls ta
sación, 8$ ha señalado el díe 11 de Moyo 
próximo, A las onoe de sn mañana, siendo 
de sdvertir qne para tomar parte en el 
remete deberán consignar previamente 
los lieitedoree en la mesa del Jusgsdo ó 
en el establecimiento destinado al efecto 
nna oantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efeotivo del valor de los bienes des
critos, sin euyo requisito no serán admi
tidos; qne no se admitirán posturas que 
no eubren les dos terceras psrtes del ava
lúo; qne podrán éstas hseerse A eslidsd 
de ceder el remate A nn tereero; qne no 
existen títulos de propiedad de dichas fin
oas, y que no se ha suplido previamente 
la falta de tales doonmentos, entendién
dose el avalúo eon lo rebojo ya ind i 
cada. 

Dado en Colmenar Viejo A 16 de Abr i l 
de 1894.=tMauuel Romero GonzáIez,=El 
Eseribsno, Miguel Guardiola. 99—P. 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En el expediente de juicio verbel de 
faltas, seguido en esto Jusgsdo bsjo el nú
mero 275 del oorriente afio, oontra A q u i 
lino Sánchez Basants, José Fernández, 
Rsmón Novo y Andrés Fernándes Cierss, 
ol Sr. D. Mannel Gi l y Losano, Joes mn
nioipsl suplente del mismo, ho diotedo 
oentencle, ouye parte disposilivs dloc esi: 

Fal lo qoe condeno Umbién en rebel
día A Aquilino Sánohes DasanU, José 

Fernández, Ramón Novo y Andrés Fer
nández Cierss, A lo pena de oinoo díaa 
do erreato qne sufrirán en 10 cárcel, y laa 
costas A todos por Iguales psrtes. 

Y para notificar A los penados y sn in 
seroión en el BOLETÍN OPICI AL de esta 
provínole, expido la preeente en Medrid A 
12 de A b r i l de 1894.=E1 Secretario, 
Fsancisco Alvarez de Lera. 

S E R R A D A 

Se helio vaoante l a plasa de Secreta
rlo y soplante de este Jusgsdo munioipel, 
oon lo doteeióu de los derochoe que les 
correspondan en les diligencias que ac
túen. Los que quieran optar A dioha p la 
sa, presentarAn sus solioitudes dentro del 
pleso de veinte dios aoonUr desde el en 
qne aparezca el anuncio en el B O L E T Í N 

o n c í A L de ests previnois, acompañando 
A la solioltnd los dooumentos que exije el 
ortioulo 13 del reglamento de 10 de A b r i l 
de 1894. 

Serrede 28 de Merso de 1804 .a E l 
Jues munioipel, Lope Ruis. 

Dirección general de Aduanas 

E n cumplimiento de lo prescrito en 
Real orden de 14 de Merzo últ imo, el dia 
30 del mee eotnal, se celebrará subasto 
pública en este Centro Directivo, para 
OOntrotar el servicio de impresión y en
cuademación de les Estadísticas genera
les del Comercio do Gsbotsje de España, 
correspondientes A los años naturales de 
1892, 1893 y 1894. 

E l tipo mínimo admisible ea el de 28 
pésetes por cade pliego de cuatro páginas, 
inoluso el papel necesario psra ls tirado, 
que se fija en 500 ejemplares psra coda 
una de las Estsdístioae de los años men
cionados, en los tipos de pspel igual ó 
análogo A los de ls Estadística de 1891, 
cuyos modelos se hallarán do msnifiesto 
en este Centro con el pliego de oondioio
nea. E l máximo admisible de le encua
dernaoión, ouetro pesetas por la de oada 
ejemplar en telo, nna peseta 75 oéntimos 
en eortoné y 10 pesetss el ciento A la rus
tios. 

Lss proposiones se admitirán desde las 
dos A las dos y medie de la Urde de d i 
oho díe, en pliegoe cerrados, redactados 
en pspel del sello 12.°, A los cuales ha de 
acompañar oarta de pego de la Ceja gene
ral de Depósitos que eoredite haber con
signado en la misma la eontidad de 375 
pesetas en metálico, ó eu equivalencia en 
valores públiooe, á los tipos que estable
cen las disposiciones vigentes. 

Diohss proposiciones se redactarán 
oonforme el modelo de proposioióo quo 
spareee al final del pliego de oondloionos 
que podrá examinarse en el Negoolado de 
subastas de esta Direocióo, todos los días 
laborables, desde las onoe de le mañana 
hasta las elnco do lo Urde. 

Medrid 4 de Abr i l de i 8 9 4 . « E l Direc
tor general, Estanislao G. Monfor. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros 
de M a d r i d 

E n esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 341.256 por 1.834 
imposiciones, do las ouales son nnevaa 
282; y se han satisfecho por oepitel é in
tereses peeetas 323.939, A solioltnd do552 
imponentes, 229 do ellos por saldo. 

Madrid 15 do Abr i l do 1894.«=KI D 

rector, José Alvares Marino. 

Comisarla do Guerra de Madr id 

r Hospital Militar 

Necesitándose para el consamo de eate 
Estsbleoimiento, en el próximo mes de 
Mayo, los artieulos que A oontinuaoión g« 
relacionen, lea personas qne deseen su-
ministrar alguno ó todos, presentarán 8 U 4 

proposiciones por escrito en la Comisaría 
de Guerra de este HospiUl ol dis 30 del 
aotual, A las onoe de su mañana. 

Artieulos que se trata de adquirir 

PHiMsa GHUPO Unidad 

Azúear Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chocolate Idem. 
Aceite mineral. Litro. 
Cervezas Botella. 
Carbón de hulla Kilogramo. 
Lefia de encina Idem. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos Kilogramo. 
Merluss Idem. 
Queso Idem. 
Ríñones. Idem. 
Jamón Idem. 
Pollos Número. 
Piohones Idem. 
Sessdas Idem. 
Leohe de cabres Litro. 
Idem de borres Idem. 

Las eondioiones que han de rennir los 
artículos anteriores y forms de lss entre
gas, estarán de manifiesto en la oficios ds 
esta Comisaría, todos los díss no feriados, 
desde las diez de la moñona A las cuatro 
de ls tarde. 

Madrid 14 do A b r i l de 1894.=.Anto
nio Zobio. 

P r imer Tercio do l a Guardia c i v i l 

E l día 25 del oorriente, A las onoe de sn 
mañana, tendrá lugar en lo Cesa-Cuartel 
que en esta Corte ooupa la fueres de Guar
dia oivi l de l a Gomandanoia do Medrid, 
sita en la calle de García Paredes núm. 4, 
le venta en públioa subasta de un caballo 
dsdo por deseeho en el Tercio. 

Medrid 14 de A b r i l 1894.=E1 Coronel 
subinspector, Enrique Suáres Frexss. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora, déla Buena fe» 

E n virtud del articnlo 21 de los Esta
tutos, convoco A Junts general de socio* 
nistas, psra determinar si se deben ya 
pedir cuentas A Don Antonio Flores Soase 
del tiempo en qoe fué Direetor gerente 
hssta la intervención de lo mina. Se cele
brará el día 30 del eotual, A les tres de la 
Urde y en el domioilio del que suscribe, 
ealle del Príncipe, 23, 3.*. 

Madrid 3 de Abr i l del 1894.—El Di
reotor gerenU, José Marte Garulla. 6 
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